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S U m  A  R I o

Co.nisiON MiiNicíi'AL Peu,MAMENTE; ExirHcto lie la sesión cirdinaria 
cdebrada en segiindu convocatoria el 5 de marzo de iy4ij.

SechetahIa: Montepio’de Empleados del Aynmamiento de Madrid;
_ Sesiones celebradas por el Consejo de Administración el 2 de 

febrero y por la Comisión Ejecutiva el 16 del mismo.—Relación 
de títulos desaparecidos de la Deuda,municipal y animdando 
el plazo paro expedir los duplicados.'Concursos para las obras 
que se mencionan en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, y para el derribo y aprovechamiento de los materia­
les de la Finca que se indica.—Edictos para que comparezcan 
en el Juzgado depurador los jornaleros que se citaq.—Anun­
cios dei sorteo del Empréstito que.se menciona, y referentes a 
las Ordenanzas municipales. Aviso dejando sin efecto el con­
curso de urbanización de la zona industrial de Embajadores. 
Concursos y eubasta pendientes de celebración.

Com isión M unic ipa l P e rm an en te
Sesión ordinaiíia celebkada en segunda convocato- 

HÍA EL día 5 oe marzo ue 1942. — üc/o .--Presidencia 
del excelentísimo señor .Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Rómaní,'Ossorio .Aiévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, 
Iiadier, Qarceráii, Olmedo, Melgar y Alonso de Cells.

Se abrió la sesión a las doce y veinte' minutos de la farde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar eii acta el sentimiento déla 
Corporación por el fallecimiento del ex. Concejal y primer 
Teniente Alcalde que fue del excelentísimo Ayuntamiento don 
Luís Mac-Crolion y Acedo-Rico, y transmitir el pésame a la 
familia dd finado. .

ORDETJ d e l  DIA

Asuntos y expatjisnies oon diutamen de las Coitiisionet

, Comisión 2,®—Fomsnto

_ 2,“ Iniciar, teniendo en cuenta lo informado por la Direc­
ción de Arquitectura, ci expediente de expropiación del solar 
número 12 de la calle de Segovia, cotí vuelta a ia travesía del 
Duque, 1, del que es propietaria doña María Ortiz Azuela, 
que se halla afectado por el proyecto de urbanización del barrio 
histórico, cuyas obras han dado ya comienzo. ■

3." Devolver a la Cwmpafiia ibérica de Construcciones 
Urbanas (S. A), adjudicataria de las obras de construcción de 
las barriadas Valdeniíñez y Cerro Bermejo, una vez que por 
la misma se han cumplido todas las condiciones inherentes al 
caso, la fianza, importante en total 731.190,96 pesetas, de las 
cuales hállanse dejaositadas en la Caja General de Depósi­
tos {para responder de jas indicadas' obras) y corresponden 
a los resguardos que al final se detallan 333,000 pesetas, y 
398.190,96 pesetas en metálico, depositadas en fondos guber­
nativos del Ensanche, como importe del descuento del lO por

100 de las certificaciones satisfechas por obras ejecutadas, que 
igualmente se consignan; debiendo oficiarse al señor Ordena­
dor de pagos de la expresada Caja General de Depósitos para 
que proceda a la devolución de la parte de la fianza .allí depo­
sitada, y al Depositario muiiicipísl para que entregue las canti­
dades que en los citados foiidós gubernativos dd Ensanche se 
custodian:

Deuda amortízable al 3 por iüü. Emisión de 12 de 
-ABRIL DE 1928

Pesefeís

j .—Resguardo iiiímefo 310.735 de entrada y nú­
mero 134.674 de registro, por siete títulos 
de la serie C, números 10.547 al 10.553.., 35.000

2. —Resguardo número 314,217 de entrada y iiü-
mero 136.699'de registro, por cinco títulos 
de la serie A, números 27.743 al 27.747; 
tres de la serie A, números 132.263 
al 132,265, y dos-de la serie C, núme­
ros 67.260 y 67,261...................................  14.000

3. —Resguardo número 3T4.443 de entrada y nú­
mero 136.832 de registro, por dos títulos de 
la serie A, números 200.364 y 65, y uno 

, de la serie B, número 71,367................. ... 3.5W
4. —Resguardo número 315.000 de entrada y nú- ' .

mero'137.143 de cegisfro, por un título de 
la serie B, número 12.009, y odio títulos 
de la serie E, números 4.694 al 4 .7 0 1 ..... 202.500

5. —Resguardo número 316.799 de entrada y nit-, .
- mero 138.387 de registro,, ppr un titulo de

la-serie B,-.número 58.773; un titulo de la 
serie C, número 63.389, y un título de la 
serie E  ̂numero 3.791.................................. 32,500

6. -^Resguardo, número 316.800 de entrada y.nú-
mero 138.3SSde registro, por dos títulos de 
la serie.A, números 153.711 y 12, y uno de 
la serie B, número 11.687...........................  3.500

7. —Resguardo número 324.694 de entrada y nú­
mero 143.945 de registro, por nueve títulos, 
de la serie A, números 57.900 a! 57.902, '
70.744, 91.883 al 85'y 125,092; siete títu­
los de la serie B, números 324.358 y 59,
35,469, 42.206, 70.089 y 72.856, y dos ti­
los de la serie C, números 32,100 y 49.778.
De estos títulos figura uno de la serie A 
amortizado, porque solamente se podrá reti­
rar valor por cuantía de...............................  31.500
y el resto en metálico de.............................. 500

8. —Resguardo número 325,068 de entrada y nú­
mero 144.060 de registro, por dos tituios de. 
la serie B, números 10.966 y 67, y un título 
de lá serie C, número 11.210’, . i ...............  10,000

, ■ Total depositado............ 333.000
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165 n - 5-1933
164 11- 5-1933
251 7- 7-1933
252 7- 7-1933
253 7- 7-1933
254 ' 7- 7-1933

255- 7- 7-1933
256 7- 7-1933
320 1- 9-193.3
34(3 28- 9-1933
347 27- 9-1933
349 27- 9-1933
345 27- 9-1 a33
348 27- 9-1933
432 21- 12-1933
32 . 8- 2-1934
51 22- 2-1934

LIQUIDACIÓN - 
A QUE CORHEBPDNDE

Primera Valdemíñez
Primera ídem ........ :
Segunda ídem.........
Segunda ídem.........
Segunda ídem. . . .  . 
Primera y segimdu Cerro

Bermejo. • . i ...............
Primera y segunda ídem id 
Primera y segiiiida ídem id 
Tercera Valdemíñez..
Tercera ídem ............
Tercera ídem ............
Tercera ídem ............
Tercera Cerro Bermejo
Tercera ídem ..............
Cuarta Valdemíñez . . 
Cuarta Cerro Bermejo 
Quinta Valdeiiúfiez....,

I M P O R T E

Pesetas

29.354.38 
9.845,29

25.753.24
21.788.38 
12.452,97

11.546,41 : 
9.767,28 
4.301,31 

20.449,27
23.122.55 
13.068,99
1.106,04’

11.691.56 
20.081,48 
55.522,47
39.179.24 
88.959,65

Total MET.4Ltco depositado.. . 398.190,96

4. “ Aprobar im presupuesto, importante 76.(304,50 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías FTÍblicas, para pavi­
mentar la calle de Sun Vicente eu el trozo comprendido entre 
tas de San Bernardo y Amanicl; debiendoser cargo diclia suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941, y rea-' 
lizarse las obras por la contrata vigenti;.

5. “ Aprobar, visto el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por e) señor- Ingeniero Jefe de 
Circulación y Transportes, dos presupuestos, importantes 
5Ü.ÜOO y IS.DOÜ pesetas, remitidos por el Consejo de la Em­
presa mixta, relativos ambos a la instalación dé iiiia raqueta 
■en la plaza de las Cortes, con lo que no sólo podrán dar la 
vuelta los coches de la.s lineas que en la actualidad bajan por

■ el paseo del Prado, sino los que muy eu breve/ircutarán por 
las calles de Alfonso Xll y Antonio Maura; y que dicho gasto

■ se snticipe porla Sociedad Madrileña de Tranvías, de cqnfor- 
nii'iad 0011 la base quinta del convenio correspondiente;

6. "' Aprobar, de conformidad con el criterio sustentado 
en sus informes, que figuran en el expediente, por el señor 
Ingeniero jefe de Circulación y Transportes y por e! Nego­
ciado de Transportes en común, dos presupuestos, importan­
tes 19.500 y 3.200 pe.setás, remitidos por el Consejo de la 
Empresa mixta,, relativos ambos a la instalación demi pasa vías 
en la linea Atocha-Norte, situado en la ronda de Toledo, 
próximo al portillo de Embajadores, con destino a los coches 
de la indicada línea; y que las sumas citadas se anticipen por 
la Sociedad Madrileña de 3'ranvías, conforme a los términos 
de !a base quinta del convelo correspondiente. , .

1 °  Aprobar tm presupuesto, importante'rl2.094,72 pese­
tas, formulado pór los Servicios técnicos municipales, para 
vallar el sotar de propiedad de la Villa enclavado en la calle 
de López de Hoyos, con vueita a la de los Hermanos Bécqucr; 
y qiic dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 33 del presupuesto 
extraordinario de 193i; debiendo, al amparo de lo establecido 
en el apartado d," del artículo 125 de la vigente ley Municipal, 
procederse la ejecución de estas obras, bien por adminis­
tración, ya adjudicándose en la forma que resulte más conve­
niente, a cuyo efecto se oficiará ai señor Regidor Delegado 
de los Servicios técnicos municipales.

S." Declarar en estado de ruina inminente, de conformi­
dad con el criterio sustentado en sus informés, que figuran en 
el expediente, por el Arquitecto municipal del interiory por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, la finca nú­
mero II de la calle de la Abada; y que la desalojen los inqui­
linos que la ocupan.

9,“ Desestimar, con las advertencias legales correspon­
dientes, de conformidad con el criterio sustentado en su infor­
me, que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso 
municipal, el reciirso de reposición entablado por los inquilinos 
de la finca mimera 53 de la calle del Mesón de Paredes contra 
el acuerdo municipal, de 15 de enero último, por el que se

ordenaba la demolición del citado inmueble, previo desalojo 
de sus ocupantes, .

10, No mostrarse parte, de conformidad con el criterio 
sustentado en su informe, qué figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso municipal, en el recurso contenciosoad- 
ministrativo interpuesto por nn -inquilino de la finca número 9 
de ia calle de la Abada en solicitud de que se revoque el 
acuerdo niimicipal, de 3 de octubre del pasado ano, por el que 

. se declaraba en estado de ruina la inencíónada finca.
11 y 12. Conceder licencia a los señores que a continua­

ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspoiidiéiites, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que ios interesados se ajus­
ten en la ejecución de los trabajos a los planos y Meiuorias 
presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenaiizas 
municipales y demás dísposiciciiies vigentes para esta clase de 
obras: '

A [>. í’yblo Martín, para construir'una nave con destino á 
almacén en el solar número 5 de la calle del Marqués de Moii- 
déjar, ' ■ * ' ■ ■ '

A D. Manuel González de Ainezúa, para obras de reforma 
y ampliación en tres naves destinadas a almacén sitas en la 
calje del Marqués de Mondéjar, con vuelta a la Nueva del Este.

Comisión 4A—-Policía Urbana y Rural ^

l3 a 133. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes con espundientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los estubledmicntos e instalaciones en los ' 
sitios que se igdicaii: .

A doña Agustina Riiiz, para cadiarreriu y frutería, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Morillo, 73; debiendo 
ser reintegrada la del antecesor para que, niiida al expediente, 
quede justificado e! cambio de nombre concedido. ■

A D. Faustino Montalvo, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de la Libertad, 37; con la pres­
cripción, por no ser productor de .590 litros, de leche diarios, de 
que se autoriza con carácter provisional mientras subsistan las 
actuales circunstancias de aiiormaíidad en ordeii al aba.stcci- 
miento; de conformidad con Ío acordado por la Comisión Muni­
cipal Permanente en lO de octubre de 1941. ”

A D. Maximiliano Barreda, para cacharrería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Jaén, 18.

A D. Mariano Antón, para luieveria y frutería, como cam­
bio de nombre, en la calle.de Embajadores, 24.
. A D, Luis Marrodón, para tienda de comestibles, como 

cambio de nombre, en la calle de los Hermanos MiValies, Î9.
A D, Adrián Vergara, para pescadería, como cambio de 

nombre, en la calle.de los Hermanos Miralles, 43,
A D. Saturnino San Juan, para lechería, como cambio de 

nombre, en ja.calle de Alvarado, 21.
A D. Apoloiíiode la Paz, para frutería, coítio cambio de 

nombre, en la calle de Cartagena, 133. •
A D, Policarpo López, para rh'ercería, como cambio de 

nombre, en la calle de San Bernardo, 22.
■A doña Socorro Leal, para cacharrería, como cambio de 

nombre, en la calle de Falencia, 51. , .
■ A doña Milagros Porlella, para perfumería, como cambio 
de nombre, en là calle de San Bartolomé, 8; debiendo reinte­
grarse por la nueva dueña del establecimiento las licencias 
expedidas a sus antecesoras, debidamente reqiiisitadas, con 
objeto de que, figurando unidas a! expediente, quede justifica­
do el cambio de nombre de que se trata.

A D. Francisco Sáenz, para hotel, come, cambio de nom­
bre,, en [a calle del Maestro Victoria,.?.

A. Manuel Graiida (S, À.), para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Fernández de los Ríes, 
míinero'27.

A D, Fernando Martínez, para colegio de primera ense-, ■ 
ñanza con varios profesores, conio cambio de nombre, en la 
calle de Saiidoval, 14,

A D. Sevéro Riestra, para venta de sidras por mayor, 
como cambio de nombre, en Ia_calle de Arlabáii, 13.

A doña Martina Aguilera, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en la cali* de Santa Feliciana, 5.

A D. Gaspar Botella, para frutería, como cambio de nom­
bre, en ia calle de Blasco de Garay, 30. .
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A D. Esteban Carlos Cámara, paia peltiquería de señoras, 
como cambiò de nombre, en la callfe de Carretas, 13.

A D, Modesto Moiieva, para taller de sastre con géneros, 
cómo cambio de nombre, en la calle de Carretas, 27.

A.D. Julio Ruiz, para venta de chaquetas y géneros de 
punto, como cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 121.

A D. Antonio Gran, para academia con varios proffeso- ’ 
res, como cambio de nombre y ampliación, ert la calle de Ca­
rranza, 7. '

A D. Ernesto Gómez, para venta de tejidos pOr menor, 
como cambio de nombre, en la calle Mayor, 9.

A D. Bernardino Correa, para friiteria y cacharrería, como 
cambio de nombre, en el cajón número 9 del Mercado de 
la Paz. ■

A doña Cecilia Fernández, para venta de frutas y verdu­
ras, como cambio de nombre, en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 63. ,

A D. Miguel Cádiz, para tienda de comestibles, conto • 
cambio de nombre, en la calle de San Enrique, 11,

A doña Dolores Martín, para venta de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en la calle del General Ricardos, 45,

A D. Francisco López, para peluquería de señoras y caba­
lleros, como cambio de nombré, en ja calle de García de Pa­
redes, 94. ■ ,

A D. Werner Schiiff, para venta de hierros por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 112.

A D. Daniel García, para venta de sidras por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de la Puebia, 18.

A D. Aurelio Cebeira, para ferretería, como cambio de 
nombre, en lá Corredera Baja de San Pablo, 1.

A D. Manuel Pérez, para sastrería con géneros extranje,- 
ros, como cambio de nombre, en la calle de Espoz y Mina, 7.

A D. Domingo Prieto, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle de Marcelo Usera, 19.

A D. Julián Gutiérrez, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle del Conde de Xiquena, 10.

A Comercial Mecanográíica (S, A), para venta de máqui­
nas de escribir, como cambio de nombre, en la calle de Jimé-, 
nez.de Quésada, 2. . ■

A D. Fidendo Gros, para perfumería y fábrica manual de . 
perfumes, como ampliación, en la calle Mayor, I,

A D. Enrique Melgo, para joyería por menor, como om- 
pliación, en la calle de Fuencarral, 53.

A^D. Cristóbal Carnicer, para mercería, como ampliación, 
en la calle de Sevilla, 4. .

A D. Mario Vergara, para camisería,como ampliación, en 
la calle de la Montera, 22.

A D. Elíseo Brea, para venta de pan y bollos y verduras, 
como ampliación, en la calle de Víctor Perea, 1 (Colonia de 
Itiirbe); debiendo expedirse las dos licencias por separado.

A doña Efigenia Chávame, para pensión en la calle del 
Marqués de Cubas, L ,

A Manufacturas Relojeras F. García y Compañía, para 
venta de íortiiturás y herramientas de relojería en la calle de 
la Montera, 33. '

A D. Benjamín Martínez, para carnicería en el cajón nú­
mero 30 del Mercado de Antón Martín.

A doña María Victoria Márquez, para oficina de gestor 
administrativo en la calle de Fuencarral, 11, ^

A Inmobiliaria Urbana Torradell (S. A.), para oficinas en 
la Calle del Doctor Gástelo, 11. ' ■ ,

A Tamasa (S. A.), para oficinas en la calle de Alarcón, 
número 13. - ,

A D. José del Campo, para obrador de modista sin géne­
ros en la calle de Alarcón, 10. ' ■

A D. Edmundo García, para instalar dos máquinas de gé­
neros dé punto a mano en la calle de las Maldonadas, 5.

AD . Anastasio Arroyo, para alquiler de carrps de mano 
en la plaza de San Gregorio, 9.

A D. Sixto García, para mercería en La calle de Galileo, 
número 52.

A D. Manuel Medina, para bar sin cafetera en la calle del 
Cardenal Cisneros, 7;

A L. M. F. A, C. A. (S, L.), para oficina de compraventa 
de fincas en la Avenida de José Antonio, £7, - .

A D.José López Valle, para oficina de cosario en la calle 
de la Esgrima, 1; con la prescripción señalada en su informe, 
que figura en el expediente, por la Dirección del Tráfico.

A D. Francisco Bayo, para carpintería a mano en la calle 
de Dulcinea, 3L ’
, A D. Ricardo Bordehora, para oficina de gestor adminis­

trativo en ia cade de Joaquín García Morato, 109.
A D. Ramón Sierra, para despacho de tinte en la calle de 

Alburquerque, 13.
A D, Félix Yarza, para venta por* menor de ropas hechas 

.en la calle de Bravo Murillo, 130, .
A doña María Susín, para academia de corte con un solo 

profesor en la calle de Eloy Gonzalo, 8.
, A D. Jesús Rodríguez, para perfumería y artículos de lim­

pieza en la calle de Benito Gutiérrez, 8.
A D.'Manuei Fernández Rueda, para fábrica de gnaníeS 

sin maquinaria en la calle de Benito Gutiérrez, 13.
A doña Enriqueta Reyero, para mercería en la calle de 

Altamírano, 21. .
A D. Valentín Toledo, para talier de zapatería con dos 

operarios en !a calle de Jordán, 1. '
A Alonso y Cuesta (S. L,), para venta de antigüedades en 

la calle dei Pez, 14,
A D. Mariano Fernández, para taller de calderería en la 

calle de Oviedo, 25.
A D. Antonio Aguilar, para peluquería de caballeros en la 

calle de Murillo, 5. ,
. Al Banco Español de Crédito, para oficina de administra- 

f ción de fincas en la calle dé Sagasía,’ 1.
- A D, Jorge Márquez, para venta de accesorios de auto­
móviles, libre de derechos, en la calle de Viriato, 9,

A doña Marta Pelayo, para venta de objetos de escritorio 
en el paseo del General Martínez Campos, 19.

A D. Angel Bengoechea, para compra de desperdicios de 
goma (chamarilero) en la calle de Cartagena, 97. ■

A D. Réstitiito Manuel Fernández, para taller de tallista 
en la calle de Teruel, 1. ' '

A doña Emilia Gómez, para instalar cinco máquinas de 
bordarepn un electromotor en la calle de Martín de losHeros,83, 

A D. Juan Andrés Topete, para perfumería, artículos de 
limpieza y mercería en U calle de Eguílaz, 9.

A D. Fernando Bartolomé, para venta de muebles de pino 
en la calle de Jaén, 1.

A D. Luis Linares, para alquiler de siete carros de mano en 
la calle de Jesús del Valle, 9. ' .

A D. Jesús González, para venta de sfdras por mayor en 
la calle del Marqués de Santa Ana, 9. )

A D. Antonio Page, para taller de ebanistería sin tienda en 
la calle de Benito (jutiérrez, 7.

A p .  Miguel Moreno, para pescadería en el Mercado de 
Antón Martín, cajones números 34 y 35 de la planta baja.

. A D. Higiiiio Fernández, para taller de zapatero en la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, 10„ , ,

A D. Anselmo Benito, para taller de acuchillador de pisos 
en la calle de! Divino Pastor, 11, ,

A D. Manuel Gil, para cacharrería en la calle de Santa 
Bárbara, It,.

A Atláhtida (S, L.), para oficina en el paseo del General 
Martínez Campos, 17, .

A D. Avelinb Suárez, para-alquiler de diez carros de mano 
en la calle de López Silva, 6 y 8. '

A D , Ciríaco Ortega, para táller de herrero cerrajero a 
mano en la callé de Lagasca, 122.

. A D. Pedro Criado, para pescadería en el Mercado de 
Antón Martín, cajones números 17 y 18 de la planta baja.

A D, Ignacio Callejo, para cacharrería y venta de frutas 
y verduras en la calle de. Malasafla, 14, '

A D. Angel Zapatero, para mercería y perfumería en ia 
calle de Alcalá, 43. ,

A D. José García Fernández, para taller de instalador elec­
tricista en la calle de Antonio López, 175.

A D. Angel Crespo, para compraventa de botellas y enva­
ses de hojalata en la calle de Antonio de Leiya, 37.

A D. Graciano García, para mercería en ik calle de Donoso 
Cortés, 14.

A doña Antonia García, para cacharrería en el paseo de 
Extremadura, 116. . -

A D. Antonio Pérez, para cacharrería en la calle de Mar­
celo Usen, 7, * ,

A doña Josefina Martínez, para perfumería, mercería y 
artículos de limpieza en la calle de Guzmán el Bueno, 54.
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A doña Isabel García Noblejas, para venta de artículos de 
escritorio en la calle de Galileo, 83, . ■

A D. Venancio Madero, para academia preparatoria con. 
dos, profesores en la calle de las Infantas, 25. •

A doña Julia Gracia, para perfumería en la calle de López 
de Hoyos, 7,

A D. Justo López, para venta de frutas, verduras y cacha­
rros en la calle de Meléndez Valdés, 59.

A doña Elisa Rodríguez, para frutería, y verdulería en los 
cajones números 12 y 13 del Mercado de Antón Martín.

A D. Angel Sánchez, para frutería en el cajón número 70 
del Mercado de Antón Martín. " '

A Castellanos y Cebrián, para taller de fontanero en la 
calle de Teruel, 22. '

A doña Carmen Sanz, para casa de huéspedes en la calle 
de San Bernardo, 66. '

A D. Ildefbnso Ruiz, para casa de huéspedes, por traslado, 
libre de derechos, en la calle de Silva, 29.

A D, José Maestro, para ferretería eti la calle de Spn Ber­
nardo, 4. ' .

A D. Vicente Arroyo, para churrería, como cambio de nom­
bre, en la calle dd Bastero, 21. , '

A D. Pedro Sánchez, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Cristóbal Bordili, 25.

A doña María García, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de las Fuentes, 6. '

A fiíja Sucesora de Carlos Santamaría, para fábrica de 
velas y cajas de cartón, como cambio de nombre, libre de 
derechos, en la calle de Bravo Murjllo, 52. . ,

A D. Juan Antonio Carrasco, para taller de tornero; como' 
cambio de nombre, libre de dereclios, en la calle de ¡a Palma, 
número 42. ' ■

A D. Julio Menéndez, para taller de ajuste gon un electro­
motor para accionar cinco máquinas, como cambio de nombre, 
en la calle de Teruel, 23. ,

A D. Dionisio Borreguero, para droguería; como cambio 
de nombre, en la calle de Carjiieer, 2. .

A D. Daniel Cid, para tahona, como cambio de nombre, 
con dos hornos con quemador y tres amasadoras accionadas 
por dos electromotores en la calle de Santa Brígida, 6.

A p . Antonio Diaz, para carpintería mecánica con cuatro 
electromótores para accionar dos sierras de cinta, una sierra 
circular y seis máquinas, como cambio de nombre, en la calle 
de Fray Luis de León, 3, ■ .

A Carmona, Prieto y Compañía (S. ,R. C.), para laborato­
rio industrial para inmunización de cámaras, con un electromo­
tor para accionar ocho bancos de vulcanización, en ei paseo de 
Rosales, 4. .

A D. Rafael de Juan, para depósito cerrado de carbones 
del establecimiento principal. Avenida de José Antonio, 6f,

' en el paseo del Comandante Portea, 50.
A D. Enrique Torrebianca, para imprenta con una minerva' 

accionada por un electromotor, otra accionada por otro elec­
tromotor, una guillotina a brazo y una; máquina de coser a 
pedal en la calle de Manuel Cóiilua, 5. .

A D. Antonio Ontanilla, para instalar un electromotor para 
accionar una pulidora en la calle de! Conde Duque, 44.

A D. Jesús y D, Francisco Aguí lar, para taller de construc­
ción y reparación de elementos de molinería con dos electro­
motores, cuatro máquinas y dos grupos con soldadura autógena 
y eléctrica en la calle de la Batalla del Salado, 50.

A D. Rafael Cobo, para taller de torneno en madera con 
un electromotor y dos tomos en la calle del Amparo, 35.

A D. José Qaraeta, para instalar dos electromotores con 
lili generador de acetileno y ocho máquinas en la calle de San 
Raimundo, 6. '

A D, Eugenio Vázquez, para restaurante económico con 
cafetera de presión de dos portas en la plaza de Legazpi, 3.

A doña Milagros Pacheco, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Alcalá, 183; modificándose en tal sentido el acuerdo 
municipal de 18 de.diciembre último. ,

A Riegos Asfálticos, para oficinas en la plaza de las Cor­
tes, 3; modificándose en tal sentido el acuerdo municipal de 
3 de enero de 1941.

A D. Pablo Lozano, para tablajería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Antonio López, 44; con la prescripción de 
que en el plazo de un año deberá tener instalada y en funcio­
namiento la cámara frigorífica correipondleníe.

134. Denegar la licencia solicitada por D. Ignacio Garda
Izquierdo para restaurante Económico, como ampliación, en d  
paseo de las Delicias, 2, de conformidad con lo.ipformario por 
la Sección y en vista de que el interesado no ha sido autoriza­
do por el Ministerio de la Gobernación. ■ .

135. Denegar la licencia solicitada por*D. Clemente 
Pérez Villaqueva para venta de vinos y comidas en ia calle del 
General Pardiñas, 26, de conformidad con la Sección y vislo 
que, según informa !a Dirección de Arquitedura, se trata de 
un semisótano con entrada directa por la calle.

136. 'Denegar la licencia solicitada por D, Emiliano Ca­
ñamero para venta de vinos y'comidas, como cambio de nonir 
bre, en la ronda de Valencia, 23, visto el ,informe, que figura en 
el expediente,, del Laboratorio y la compíuecencia del fuícre- 
sado, en que manifiesta que la finca será derribada por el Ayun­
tamiento. - '

A petición del Sr. Alonso de Celis, se acordó retirar para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la concesión de licen­
cia para venta de colchones en la callé de Carretas, 12.

Comisión 7 / —Gobierno interior y Personal

137. Dejar sin efecto, de cónforniidad con lo informado por 
¡a Sección, en virtud.de comparecencia de la interesada, el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 18 de di­
ciembre último, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 30 
del mismo mes,' por el que fué acordada la destitución de la 
Enfermera excelente doña Mercedes Rodríguez, declarada en 
rebeldía por el Juzgado Especial de Funcionarios, ya que la 
citada Enfermera filé adnútida sin sanción por acuerdo de 15 de 
diciembre de 1939, recaído en su expediente de depuración, 
debidamente compulsada y tramitado con arreglo a la legisla­
ción vigente. ,

138. Solicitar dei excelentísimo señor Ministro de la Go­
bernación la oportuna autorización, para proceder a la rcaper- 
tura del expediente de depuración del Bombero D. Julián Pa­
lomero Palomero, una vez que, según oficio de la Jefatura 
Superior de Policía, ha sido detenido dicho Bombero y se 
encuentra a disposición de la autoridad militar por actividades 
comunistas. .

139 a 142, imponer aj Médico de la Beneficencia Munici­
pal D. Vicente Sanchis Perpiñán, á la Maèstra niimicipnl doña 
Flora Mateos de la Torre, al Eraciicaiite de la Beneficencia 
Municipal D. Hermenegildo Caño Torrecilla y al Bombero 
D. Fulgencio Garda Hernández, de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Especial corresppndiente y con las po- 
.neiicias emitidas al efecto, la sanción de destitución con pér­
dida de todos ¡os derechos que como fiindotiarios pudieran 
corresponderles, salvo los de carácter pasivo.

143. Ratificar, de conformidad con lo informado por ei 
Servicio Contencioso municipal, la destitudón del Celador de 
Mercados D. Antonio González Pérez, como consecuencia 
de los hechos denunciados que constan en su expediente de 
responsabilidades, originado en virtud de denuncia formulada 
por un industrial, dejando igualmente a salvo los derechos 
pasivos del interesado, ya. destituido en virtud de otro expe­
diente de responsabilidades; debiendo remitirse testimonio de 
este expediente a los Tribunales ordinarios, a los efectos de 
la responsabilidad pecimiaria por no haber devuelto las canti­
dades indebidamente percibidas, c incluso porno haber entre­
gado al Avuníamiento la tercera parte que le correspondía de 
las mismas.

144. No mostrarse parte, de conformidad con el criterio 
sustentado en su informe, que figura en e! expediente, por el 
Servicio Contencios'o municipal, pero sin renunciar por ello a 
,1a indemnización que en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en él sumario instruido por ci Juzgado número i l  por 
hurto de un impermeable de reglamento al Guardia de Policía 
Urbana D, Miguel Rodriguez.S^an Martín.

145. Nombrar para la plaza de Gerente de Artes Gráfb 
cas Municipales, con' el haber anual de 13.500 pesetas, de con-, 
formidad-con la propuesta del Tribunal del concurso para la 
provisión de dicha pla^a y conio resultado de! examen y de la 
calificación del referido concurso, a D. Francisco Matallanos 
Picas,.

146. Disponer, *de conformidad con lo propuesto por el 
señor Director de la Escuela Municipal de Artes Industriales, 
el nuevo nombramiénto de Director dei Laboratorio de Quími-

íj
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I;

ca a favar de D. Andrés León y Maroto, con el haber armai de 
8,000 pesetas, y de Auxiliares, con 4,000 pesetas anuales, a 
favor de D, Julián Quevedo (Técnica de la cerámica y Ayu­
dante del Laboratorio), D. Joaquín Sáenz Molina, (Modelado 
aplicad,o a la cerámica), D, Julio Martínez (Elaboración'de 
pastas y. Reproducciones) y D. Angel Galán (Maquinaria 
cerámica y Selección de primeras materias); debiendo adver­
tirse que todos estos nombramientos son con carácter interino, 
por plazo de seis meses, sin que los servicios que se presten 
puedan originar derecho alguno en favor de los interesados 
para el desempeño de las plazas en propiedad, cesándo en el 
cargo si antes de transcurrir dicho período fueren provistas 
jas plazas definitivamente o porque así lo aconséjaran las con­
veniencias del servicio ii otras causas justificadas.

147, Reconocer, de conformidad con lo informado por la
Sección, el derecha al rejngreso del Veterinario excedente don 
Félix Arroyo González en la segunda vacante de su clase que' 
se produzca a partir de la fecha de este acuerdo, acreditándole 
a su reingreso él sueldo de 8.500 pesetas anuales; debiendo' 
justificar-el interesado la. carencia de'aiitecedentés penales 
mediante el certificado legal correspondiente, y que no simul­
tanea dos funciones retribnítlas con cargo a fondos del Estado, 
Proviiicitf o Municipio, mediante la oportuna declaración 
jurada. ' .

148, Jubilar, por edad, de conformidad con lo infórmado 
por la Sección, al Portamiras de Vías Públicas D. Fi'ífncisco 
de Blas Martín, con efectos desde el 10 de marzo corriente,^ 
día siguiente al dei compii miento de la edad reglamentaria,' 
asignándole el haber pasivo de 6.576 pesetas anuales, equiva­
lente al SO por !G0 del sueldo actual, que le sirve de regulador, 
iiicreméiitado con él importe de una gratificación jque percibió 
con reconocimiento para derechos pasivos. ■

149, Jubilar al Operario de Parques y Jardines D, Dioni­
sio Diéguez Alcolea, por cumplir la edad l eglamentaria para 
su jubilación forzosa el día 8 del próximo mes de abril 'y re­
unir servicios suficientes a tales efectos, asignándole una pen­
sión de 7,20 pesetas diarias, equivalente ai 60 por 100 del jor­
nal de 12 pesetas que disfruta eii activo y le sirve de regula­
dor^ debiendo, comenzar a percibir la pensión de retiro a partir 
del dia 9 de abril del presente áfio, siguiente ál de la fecha en 
que cumple la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, 
hasta cuyo dia iio tendrá efecto ni valor alguno ei presente 
acuerdo-, '

Í50. Rectificar el acuerdo municipal, de 17 de octubre 
de 1941, por el que 4ué jubilado el Guarda del Cuerpo de 
Guardería Urbana y Rural D, Carlos Santamaría Marín, .en 
el sentido de fijar en más de treinta y cinco años los servicios 
que le son computablcs a efectos pasivés, por acumulación de ' 
sus servicios militares a los que prestó al Ayuntamiento, ¡y 
asignarle una nueva clasificación pasiva de 11,® pesetas, equi-, 
valente al 80 por 100 dèi jornal de 14,50 pesetas que le sirvió 
de regulador; debiendo-abonarse al interesado la diferencia 
entre la pensión de 8,70 jresetas con que fué jubilado y la 
de 11,60 pesetas que se le asigna por virtud del presente 
acuerdo a partir del dia 14 de noviembre de 1941, siguiente 
al de la fecha en que empezó a surtir efecto el acuerdo de 17 de 
octubre último que se rectifica; siendo cargo para su pago las 
citadas diferencias a ia partida que figura en el capítulo IX del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

151. Conceder a'doña fconsuelü Garda Martín, ,en con­
cepto de viuda del Operario de la Casa de Campo D, Práxe­
des García Jijnéiiez, la cantidad de 638,75 pesetas, equivalente 
a la sexta parte' del jornal que percibía su citado esposo en e l, 
momento de su defunción, cuya cantidad la percibirá por una 
.sola vez, de conformidad con lo dispuesto en el real decreto 
de 4 de septiembre de 1885, que se aplica al antiguo personal 
de la Casa de Campo por acuerdo niimicipal dé 21 de abril 
de 1933; debiendo ser cargo la expresada cantidad al crédito 
consignado para esta clase de atenciones en el capítulo IX deh 
vigente presupuesto de gastos del Interior,
^ 152, Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la reincorporación al servicio activo del funcionario 
técnicoadministrativo D, Manúel de Castro Rodríguez, con el 
liaber apual de 11.500 pesetas (lO.ÜOÜ que disfrutaba en la 
fecha en que abandotió el servicio, más el aumento de 1,500 

■ pesetas de carácter general), considerando su situación en ese 
intervalo d©tiempo cual si hubiera estado en situación de ex­
cedencia, que es fa correspondiente al desempeño de cargo

público en el Ayuntamiento de Colmenar Viejo; pero sin abono 
de los haberes que ha dejado de percibir, ni reconocimiento a 
efectos de cuatrienios y antigüedad del tiempo comprendido 
desde el 1 de octubre de 1937 hasta la fecha del presente acuer­
do, por 110 ser imputable a la Corporación, sino al propio inte­
resado, el abandono del servicio, y sin que piied»aplieársele el 
acuerdo inmiidpal sobre los funcionarios perseguidos, ya que 
no ha existido represalia alguna por parte del Ayuntamien­
to roj‘o, ■

Comisión de Talleres y Acopios '
• ■ ?

153. Facultar a la Delegación del Servicio de Acopios 
para que, previo requerimiento a varias casas especializadas, 
en esta clase de suministros para que presenten proposiciones, 
proceda a adquirir diverso mobiHario, interesado por la Direc­
ción de la Institnción'Municipa! de Pnericulfura y Mateniolo- 
gía, con destino ai Dispensario de! distrito dé la Latina, ya que 
los íTuiebles con que contaba el citado Dispensario han desapa­
recido a consecuencia de la pasada guerra; debiendo ser cargo 
el importe definitivo del suministro de que se trata, valorado 
aproximadamente en la cantidad de 3.608 pesetas, en armonía 
con lo informado por la' Intervendión de .Acopios, al concep­
to 381 del vigente presupuesto ordinario de! Interior.

154. Facultar a la Delegación del Servido de Acopios 
para qíie, de acuerdo con la Dirección del Colegio de San 
Ildefonso, proceda a la adquisición y suministro, con destino 
a ios,alumno* de este Colegio, de 100 trajes de paseo, 100 jer­
seys con mangas y 100 pares de botas negras, previo requeri­
miento a varias casas especializadas en tales, suministros, a 
efectos de que presenten proposiciones; debiendo ser cargo el 
importe de tales adqtúsiciohés, calciiiado aproximadamente 
en la cantidad de 28.700 pesetas, en armonía con )q informado 
por la Intervención de Acopios, al concepto 399 áel vigente 

‘presupuesto ordinario del Interior, y advertirse a la Dirección 
dc| Colegio de que se trata la necesidad de que Ifmite de nn 
modo absoluto los pedidos que en lo sucesivo haya de formu­
lar, puesto que con las adquisiciones de que se trata quedará 
,virtualmente agotada la consignación que para estas necesida­
des figura en el vigente presúpuesío de gastos.

' , 155. Facultar a la Delegación del Servicio de Acopios 
para que, previo requerimiento a varias casas especializadas 
en esta clase de suministros, adquiera-y sirva,' con destino 
al personal obrero dependiente de la Dirección de Cemen­
terios, 151 monos de diferentes tallas interesados por la indi­
cada Dirección; debiendo ser cargo el importe definitivo que 
represente la adquisición de que se trata, calculado aproxima­
damente eii la cantidad de 10.570 pesetas, en armonía con lo 
informado por la intervención de Acopios, a¡ concepto 321 dei 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

156. Facultar,a la Delegación del'Servicio de Acopios 
para que, de acuerdo con la Dirección dél Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, proceda a la adquisición y suministro, 
con destino a dicho Colegio, de 50 camas de hierro tubulares 
interesadas por dicha Dirección; debiendo ser cargo el importe 
definitivo del suministro de que se trata, calculado aproxima­

, damente en la cantidad de 10.000 pesetas, en armonía con to
informado por la Intervención de Acopios, al concepto 422 de! 

.[Vigente presupuesto ordinario del Interior, que, por la índole de 
las necesidades a que se destina, es el más adecuado para 
satisfacer él ga.sfo de referencia.

157. Conceder, de conformidad con la propuesta formula­
da por la Comisión de Hacienda, dos abonos de libre circula­
ción para las litigas de tranvías de esta capital para dos Jefes 
de zona del Servicio contra Incendios, que están Obligados a 
desplazarse cohstantemeiite con ci fin de girar visitas de ins­
pección, tanto para reconocimiento de establecimientos como 
para inspeccionar las fincas de nueva construcción; debiendo 
extenderse dichos abonos a nombre de los funcionarios qué 
designe la Dirección del indicado Servicio contra Incendios, a 
cuyo efecto remitirán las fotografías necesarias, y ser cargo 
el gasto de í|ue se trata al poncepto 578 del vigente presupues­
to ordinario del Interior. ' .

158. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadminisírativas, que'figuran en el expediente, for- 
miilados por las, dependencias correspondientes, para adquirir 
mediante concurso 500 toneladas de carbón vegetal especial 
con destino a ios aparatos gasógenos instalados eii camiones
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de propiedad municipal; debiendo ser cargo el importe de ta* 
suministro, en armoni^ con lo informado por !a Intervención 
del Servicio de Acopio», al mismo concepto presupuestario 
que se indica para el anterior, y previniéndose que en su mo­
mento la Dirección de este Servicio planteará por separado 
la sup)cmenta*,ión, en la cantidad que sea necesaria, del men­
cionado crédito, a fin de que las necesidades municipales que­
den debidamente atendidas durante'todo el curso de! vigente 
ejercicio.
. ADICION PRIMERA ,

Asuntos al despacho'de oficio
159. Aprobar un dedreío de la Alcaldía Presidcncis,' fecha

2! del pasado mes de febrero, disponiendo, para dar cumpli­
miento a lo ordenado'por el Ministerio de la Gobernación en 
5 del indicado nies (de lo que queda enterada Ja Comisión Mu­
nicipal Permanente), se tenga por sancionado «1 Celador de 
Mercados D. 'Vicente Sanchís Duque, copio resultado de su de­
puración, con la suspensión de empleo y sueldo durante dos 
afíos, a partir del acuerdo de! Ayuntamiento Pleno, de 1 de 
marzo de IQ'íO, que dispuso su destitución como tal servidor 
municipal; debiendo reingresar a su servicio, por tanto, des­
pués de extinguida la sanción detallada, a partir del 1 de marzo 
corriente. ■ ,

160. Qudílar enterada de una comunicación del excclen- 
ttsimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 20 de; 
pasado mes de febrero, trasladando orden de  la Dirección. 
General de Administración loca), de 14 deP mismo mes, por 
la que, accediendo a la solicitud formulada por la Corporación 
municipal, se autoriza a la misma para variarla actual dcoomi- 
nación del paseo del Cana) de Isabel II'por la de paseo de 
Ofelia Nieto, en memoria de la ilustre cantante española y por 
la circunstancia de haber vivido en dicho lugar la citada artista

Asuntos y expedientes cor dictamen de las Comisiones

Comisión 1.°—Hacienda

161. Abonar, en armonía con le acordado por la Comisión
de Gobierno interior y Personal en 12 de febrero lilfimo, a doña 
Consuelo Valdeolivas González, madre de los Operarios'dé 
Parques y Jardines D. Felipe y D. Julián López Valdeolivas, 
asesinados por los rojos, la cantidad de 6.000 pesetas como 
socorro especial por una sola vez, siendo cargo dicha suma al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
Interior. . •

162. Abonara las Enfermeras eventuales que constan en la 
relación formufada por la Intervención Municipal en su informe 
fecha 29 de. enero próximo pasado, que figura en el expedíen-

- te, y cuya relación comienza con doña María Mercedes Gas­
cón y termina con doña María Luisa Cabeza,, las cantidades 
que para cada una se determinan en la indicada relación, tenien­
do en cuenta lo acordado por la.Comisión de Gobierno Interior 
y Personal en 30 de diciembre anterior,'importe del aumento 
de 2,50 pesetas diarias sobre el jornal que tienen asignado por 
el tiempo comprendido entre el 30 de julio al 31 de diciembre 
del pasado año,'que importa la cantidad total de 3,462.50 pèse-- 
tas, suma que será cargo, en atmonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, ai concepío 20 del vigente presupuesto 
ordinario del -Interior.

163. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre--
san, de conformidad con lo interesado por la Intervención Mu­
nicipal, en relación con la aplicación a jos depósitos que se 
indican de los preceptos contenidos en la disposición ministe­
rial que se determina: -

Primero. Que se aplique a los depósitos en metálico 
constituidos durante la época de dominación marxisía en la 
Depositaría de Villa los preceptos -contenidos en la orden del 
Ministerio de Hacienda, de 31 de diciembre de 1941, referen­
te a ios depósitos constituidos en la Caja General; y

Segundo,, Que se autorice á la Intervención Municipal 
para que practique la liquidación de los citados depósitos, re­
gulándolos con arreglo a las prescripciones de la ley de 
Desbloqueo de 7 de diciembre de 1939 y disposiciones com­
plementarias; debiendo comunicarse a los depositantes la obli­
gación que tienen de ingresar en moneda nacional el importe 
de la depreciación del depósito, con el fin de restablecer su 
valor absoluto.

164. Conceder a D. Aniceto Pérez Manso, por sí y en 
nombre de sus hermanos, teniendo en cuenta el criterio sus­
tentado en casos análogos y-las razones aducidas por el intere­
sado, dos plazos semestrales déntro del actual ejercicio para 
abonar la cuota de 7.836,11. pesetas que le ha sido reclamada 
por la Administración de Rentas y Exacciones municipales por 
el arbitrio de plusvalía en la transmisión de la tinca de su pro­
piedad número 59 del paseo de las Yeserías. ■

, . 165, Conceder a D, Ramón Liiján López, accediendo a lo 
solicitado por el mismo y teniendo en cuenta la norma seguida 
en casos similares, dos plazos semestrales dentro del actual 
ejercicio para que abone la cantidad de 487,23 pesetas que le 
ha sido reclamada por la Administración de Rentas y Exac­
ciones municipales por el arbitrio de plusvalía de un solar de 
su propiedad sito en la calle de Manuel Muñoz, 4, esquina a la 
de Marcelo Userà, . . .

166. Desestimar, de conformidad con.el criterio sustentado 
en lu informe, que figura en e! expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Juan Bautista Sanz contra el acuerdo municipal, de 15 de 
enero üitimo, desístimatorio a su vez de la -pretensión de 
dicho interesado para que se le hiciera entrega de los materiales 
empleados en las obras de apeo de ia finca número 1 de la cos­
tanilla de Santiago; y devoltición de la cantidad depositada por 
el mismo en la Caja Genera! de Depósitos par,a responder de 
la liquidación practicada por dichas obras. .
, 167. Abonar a los señores herederos de D. Benito Menén­
dez Valdés, fallecido el día 21 de julio de 1936, teniendo en 
cuenta lös informes emitidos en el expediente, y que han sido 
satisfechos. losxierechos reales correspondientes, la cantidad 
de 55.660,48 pesetas, importe de un crédito que el'finado 
tenía a su favor por suministro de papel y cartulina al Servicio 
de Acopios en el ejercicio de 1936, con anterioridad a la fecha 
del glorioso Movimiento Nacional, en la forma y cantidades 
de. participación expresadas én el cuaderno particíenal, en 

. armonía con lo iofprmado por el'Servicio Contencioso munici­
pal; debiendo ser cargo la indicada suma al capítulo de Resul­
tas del vigente presupuestó ordinario del Interior. '

168. Abonar a las casas que figuran en los expedientes 
correspondientes, según las relaciones de facturas remitidas 
porla Dirección del Servido de Acootos; a los indusiriaíes 
D. Pablo Ca'níó, Sánchez y González y Benito Hermanos, vistas ■ 
las facturas remifidas.por el Arquitecto de la Sección de Gru­
pos escolares, y a los contratistas D. Juan Muñoz Pruneda, don 
Ernesto Koplowitz, doña Margarita Curubelo, viuda de Hériz; 
D. Jesús Abréu, D. Diego Ródrígtiez Alba, Compañía Penin­
sular de Asfaltos, D. Francisco Portillo Méndez, D. Jesús 
Abréu, D. Juan Muñoz Pruneda . y D. Emilio Lucas Monjas, 
-según las certificaciones que figuran, en los expedientes res­
pectivos, las cantidades de pesetas 28.370.69 y 133.927,03, 
108.38,408,71 y505,02, 40. 546, 8.710,82 y 66.26, 57.278,67, 
4.386,50, 286.544,95, 9.355,06, 500, 126,260,54, 815,55,
1.806,09 y 4.800, respectivamente; las dos primeras, por diver­
sos suministros realizados durantee! ejercicio en curso; la ter­
cera y la cuarta, por el arreglo de la azotea del Grupo escolar 
Palacio-Valdés; la quinta, por el repaso del tejado de! Grupo 
escolar Escodas Bosque; la sexta, por la instalación de la co­
cina, limpieza de la chimenea y colocar un remate en el Grupo 
escolar Vázquez de Mella; la séptima, por el acuchillado de 
ios salones y galerías en las Escuelas de la calle de Don Pe­
dro; la. octava, por el tapado de cajas en diferentes calles del 
Interior; la novena, por la instalación de un paso de carruajes 
en la calle de la Palma, 48; la décima, por la reparación de 
bocas de riego y por los materiales empleados en la repara­
ción de las mismas; la déctmaprimera, por la conservación y 
entretenimiento de Tas lámparas instaladas en las columnas de 
los tranvías; la décimasegttnda, por las obras de pavimenta­
ción en el paseo de Onésimo Redondo; la décimatercera, por 
las obras de reparáción de las cubiertas de! pabellón de ofici­
nas del Mercado de Pescados; la décimacuarta, por-las repa­
raciones realizadas con motivo de iin hmidimiento ocurrido en 
la calle de Toledo, frente al número 119; la décimaquiiita, pór­
la reparación del pavimento fdé riegos asfálticos) en la calle 
de Francos Rodríguez; la décímasexta, por el tapado de calas 
en diferentes calles y por el empedrado 'sobre hormigón de un 
paso d* carruajes de la calle de Matías Montero, número 5; la 
décimaséptima, por la instalación de un paso ' db Carruajes en 
la finca núm.ero 13 de la calle de Zurbarátí, por la pavimenta-

i'
%
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ci6ti e insialación de aceras de cemento continuo en la calle de 
Etnbajadores y por ia pavimentación e instalación de aceras d^ 
loseta de cemento en la calle deTamayo y Bans, y la décimaoc- 
tava, por el traslado y montaje en im rilievo emplazamiento de 
la estatua de D. Miguel Moya; siendo cargo las sumas de que 
se trata'al concepto 612 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior iasdos primeras; al capítulo XI de! mismo presupuesto, 
las cuatro siguientes; al concepto 3G del presupuestó extraordi­
nario de 1941,1 a séptima; al capitulo XI, artículo 3.'’, del vigen­
te presupuestó ordinario del Interior, las octava y novena; ai 
capítulo de Resultas y al capitulo IV, artículo 1 del mismo . 
presupuesto, las décima y décitnap'rimera; al concepto 33 bis 
del presupúesío extraordinario de 1931, la décimaseguiida, y 
a los conceptos 28, 33 y 38, respectivamente, del presupuesto 
extraordinario de 194L, las restantes. ' '

• Comisión 2.®—Fomento

169, Adjudicar, de conformidad con el criterio sustenta 
do en su informe, que figura en el expediente, por el señor 
Regidor Delegado de los Servicios técnicos iminicipales, a 
favor de D. José Luis Rodríguez Pómaíta, Director gerente 
de ia Constructora Internacional (S. A.),por ser su proposición, 
entre las dos presentadas al concurso celebrado al efecto, la 
más ventajosa para los intereses, municipales, las obras de ur­
banización de los accesos al Viaducto, ya que dicha casa se 
compromete a realizar las indicadas obras en ias condiciones 
estipuladas en los pliegos.que han servido de base al referido 
concurso y con la baja del 6,05 por 100 en los precios tipos. /

' * , ■
, Comisión 3.?—Ensanche

170 Disponer qué la cantidad de 342,34 pesetas, sobran 
te del presupuesto aprobado en 10 de octubre del pasado año 
para la instalación de acera frente al cinematógrafo sito en la 
finca número U de la calle de Aicántára, pase a incrementar 
el concepto 5.“ del presupuesto extraordinario del Ensanché 
de 1931, de donde procede, . ' ,

171. Rectificar, teniendo en cuenta las razones aducidas 
al efecto, la licencia concedida con carácter provisional a la 
Compañía Telefónica Nacional de España para instalar dos 
postes de apoyo de sus cables aéreos en ¡a calle de Hilarión 
Eslava, frente al número 18, cuya licencia durará hasta que la 
edificación en ese sector haga posible el cable en fachada, 
o, como prescribe el reglamento de 21 de noviembre de 1929, 
pueda ejecutarse la canalización' subterránea. _

172: Disponer, teniendo en cuenta las actuaciones prac­
ticadas en el expediente y vista la ratificación hecha por doña 
Dolces Domingo de su petición de pago de los terrenos de su 
propiedad, que, al igual que se ha acordado en otras peticio­
nes de pago dé terrenos destinados por sus propietarios a 
calles en el Extrarradio, se desestime tal petición, y en su con­
secuencia, Se levanten los servicios municipales instalados en 
el teri'eno de dicha señora, que, segi'm los estudios realizados, 
miden 197,28 metros cuadrados los ocupados con la calle de 
Béjar, entre las de Ardemáns y Francisco Silvéla, de los cua­
les se le liará entrega por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
mediante e! acta oportuna, si bien tal restitución de terieno no 
libera ala  interesada de la obligatoriedad (de que trae causa 
én su adquisición) de destinar el misino a prolongación de la 
calle citada, en ia que, dado su carácter particular, deberá ser ' 
de su cuenta en su dia la instalación de todos lob servicios de 
urbanización para su cesión, gratuita al Municipio, quedando 
dicho terreno en tal ínterin incluido en el arbitrio de solares, 
a tenor de (o. dispuesto en la base 23, apartado A), de la Orde­
nanza que regula dicho arbitrio, y siguiéndose todos los trá­
mites iproptiesíos por el Pleno de los Letrados consistoriales, 
en su informé de 12 de diciembre de 1934, para la resolución 
de las peticiones de que se trata.

173. Desestimar, con tas advertencias: legales correspon­
dientes y de conformidad con el criteilo sustentado en su infor­
me, que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso 
municipal, el recurso de reposición interpuesto porD. Amable 
Can'aJ contra el acuerdo municipal, de 22 de enero úiíitúo, por 
el que se declaró en estado de ruina la finca numero 14 de la 
calle de Martín de Vargas; debiendo, por tanto, confirmarse el. 
referido acuerdo. ■ .

174 31 176. Abonar, con cargo a los conceptos ya apro­
bados y contraídos por la hiierveiición de Villa, las certifica­

ciones, que figuran en los expedientes correspondientes, expe­
didas por la Dirección de Vías Publicas, importantes pesetas 
36,127,16, 960,96 y 2.526.91, por las obras ejecutadas de 
pavimentación e instalación de aceras con material de asfalto 
refundido en la eslíe de García de Paredes; por ia instalación 
de acera de cemento frente a la finca número .8 de la calle de 
Alburquerqtie, con vuelta a la del Cardenal Cisneros, y por 
igual obra frente a la finca número 26 de la calle de Almagre.

177 a 180, Conceder liceiicia a los señores que a coníi- 
nnación se expresan, de conformidad con los informes que 
figuran en los expedientes correspondientes, para diversas 
obras'en los sitios que se indican, siempre que las mismas se 
ajusten a Íes documentos técnicos presentados al efecto y a 
cuanto preceptúan las,Ordenanzas municipales para esta clase 
de obras: , .

A D. Jiran Hernández Blanco, para obras de reforma y 
ampliación en la calle de Máiquez, 42, .

A D, Gregorio Lapuente, para confruir una casa cii la calle 
de Fortuny, 33,

A D. Luis García y García, para construir iin garaje inte­
rior en la finca número 11 de la calle de Juan de Vera,

A D. Julio Rodríguez Fernández, para obras de reparación 
de desperfectos ocasionados por la guerra en la finca número'47 ■ 
de la calle de Andrés Mellado.

Comisión 6."—Abastos
ISI. Disponer, reproduciendo la Comisión en todas sus 

partes, cómo consecuencia de lo acordado en sesión de 26 de 
noviembre de 1941, su dictamen de 25 de dicho mes y año,

, por estimar, después de nn examen detenido de las actuacio- 
nes'pracíicadas en el expediente, que no existen argumentos 
ni razón alguna que aconsejen la modificación de aquél, que 
a partir del l de enero del corriente año se eleven en 1111 50 
por too las tarifas que en la actualidad percibe el contratista 
del servicio de transporte de carnes del Matadero y Mercado 
de Ganado^, al que le serán abonadas desde la fecha indicada 
las siguientes: '

D& Matadero a carnicerías
Vacas, por r e s . ........................................... .. ■ 4,15
Lanares, ídem....... ............................. ............. ...........  0,30
Terneras, íd em ............................ ....... .....................
Cerdos, ídem............................................. ^-------- - 2,05

De estaciones a Mátadero
VacaSj por res........: ........................... . - t .................  3,75
Terneras, ídem ■ . - ................................... ........... . 0,75
Lanares, ídem..................................... ........................  0,25

A D I C I Ó N S E G U N D A  '

' Asuntos y expedientes con dictamen-de las Comisiemes ,

. Corñisión 1.”—Hacienda '
182. Aprobarla liquidación del presupuesto del Interior 

dél ejercicio de 1941, que ofrece el resultado que a continua­
ción se expresa, remitida, con sujeción a lo que determina el 

" aríicnlo'304 tíei vigente Estatuto Municipal, por la Inferveii- 
ción Municipal, así como las relaciones, que figuran en el expe­
diente, de los créditos pendientes de pago y cobro que habrán 
de integrar los capítulos de Re.sultas del vigente presupuesto 
del Interior, como requisito legal necesario para pi'oceder el 
pago de las obligaciones con el carácter de preferencia que les 
da el artículo 565 del expresado cuerpo legal:

' I Pesetas » '

Existencia eu. Depositaría en 31 de diciembre .
de 1 9 4 1 ........................................ 13.7Í9,Í73,63

Créditos pendientes de cobro realizables en el 
ejercido de 1942, y los que resulten de la 
aplicación de la ley de Desbloqueo.............. 33.120.602,96

, . Total. . . . . . . . . .  . . .  46.'>19.776,59
.Obligaciones reconocidas y no satisfechas en 

3t de diciembre de 1941, y las pendientes' 
como consecuencia de la apljcación de la ^
ley de Desbloqueo. ■ ■  ............................ . 44.013.662,60

' Más ingresos ............ 906.113,99
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Debiendo agregarse al expresado superávit la simia de 
2.494,48 pesetas, que representa e! inicial del presupuesto, 
aprobado para el ejercicio vigente, con lo que resulta eu-defi- 
nitiva el de 908.608,47 pesetas. .

183. incrementaren 100.OOÍ) pesetas, en armonía con lo 
interesado por el señor Regidor Delegado de Artes Gráficas 
Municipales, la dotación que figura en el copeepio 207 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, con destino a,satis­
facer ios jornales al persona! eventual de la indicada depen­
dencia, detrayendo la expresada suma, teniendo en cuenta !o 
informado por la Intervención Municipal, del concepto 241 del- 
mismo presupuesto; facultándose a la Alcaldía Presidencia 
para el libramiento de cantidades,_sin perjuicio de someter el 
expediente a la tramitación reglamentaria. -

Comisión 3."—Ensanche

134. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la liquidación del presupuesto de gastos e ingresos 
del Ensanche de 1941, remitida por la Intervención Municipal, 
que-ofrece el siguiente resultado; .

, Pesetas

Existencia en Depositaría en 31 de diciembre '
de 1941, según el arqueo , practicado en ,
'dicho día.................................................... . 9.692,044,58

Créditos pendientes de cobro del ejercicio de
1941, realizables en d  de 1942........... . 5.305.469,89
. ' , , 14.997,514,47

Obligaciones contraídas y no satisfechas en 31 ■
de diciembre de 1941............11.197.991,63

M ás in g reso s ........... 3,799.522,84.

Y habiéndose efectuado la incorporación ál presupuesto 
ordinario dél Ensanche aprobado para el presente ejercicio 
de las obligaciones pendientes de pago y de los créditos pen­
dientes de cobro procedentes de la liquidación de que se trata, 
y de la existencia en Caja en 31 de diciembre último, segiín 
el arqueo practicado, se deduce el siguiente resultado:

Pesetas

Presupuesto de ingresos, refundido para 1942, 42.650.314,47 
Presupuesto de gastos, refundido para 1942.. 38.810.931,91

M ás in g re so s ........... 3.839.392,56

P r o p o s i c i ó n

185. Se dió cuenta de una proposición, fecha 5 deí co­
rriente, suscrita por el Sr. Olmedo, interesando se proceda 
a ilevar a cabo, previa la expropiación de'los terrenos nece­
sarios, la construcción de un edificio municipal destinado a 
Tenencia de Alcaidía del distrito de Palacio, Juzgado munici­
pal mimero 1 y Decanato de Juzgados y Casa de Socorro del 
indicado distrito, y al propio liempor .el de la piaza proyectada 
en el miísmo, en 'el lugar y en las condiciones señaladas a| 
efecto. '

Y tomada en consideración, se acordó que pase a estudio 
de la Comisión correspondiente,

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minujos de la 
tarde, ,

S E C R E T A R Í A

MONTEPIO DE EMPLEADOS DEL AYUNTAMIENTO  
DE MADRID ,

Acuerdos adoptados por.el Consejo de Administración 
en la sesión del día 2 de febrero de 1942

Vista la justificación presentadaqiOr doña Lucia Carlota de la 
Cruz de las diligencias para rectificar un error en una partida, se 
acordó declarar interrumpido ét plazo de prescripción, y en su 
vista, que vuelva el expediente a la Contaduría para la liquidación 
correspondiente, con efectos desde la fecha de petición y siguién­
dose la tramitación reglamentaria. .

De conformidad con el informe del señor Vocal letrado, se 
acordó conceder la rehabilitación en nómina y  la'acumulación 
solicitada a favor de doña Caridád Rodríguez Arce Alderete, 
pasando a sus efectos a la Contaduría y siguiéndose la tramita­
ción reglamentaria, teniendo en cuenta queda interesada (incapa­
citada) residía en territorio nacional durante el glorioso Movi­
miento Naciona!. .

Se acordó que pase a informe del Servició Contencioso el 
expediente de doña Rosa Carmen,Sevilla, a efectos de aclarar lo. 
procedente en vista de que el párrafo segundó de) artículo 28 dpi 
reglamento, qUe el Consejo acordó es aplicable a la tnisnia, deter- 

■ mina «sin derecho a pensión por su marido», y lo que ofrece la 
interesada es rentíticiar a dicha pensión.

Sé dió cuenta de! escrito de la Ponencia formada a efectos de 
la concesión de una gratificación de Pascuas a las pensionistas 
del Montepío, para fo que se ha contado con las siguientes dispo­
nibilidades; '  ' ■

45.493,ñ0 pesetas donadas por la Alcaldía Presidencia del día 
de haber descontado de la paga extraordinaria del personal; pese­
tas 22,913,76, importe del 1 por 100 reglamentarlo descontado para 
este fondo de dicha paga, a cuyas cantidades se aportan de los ' 
fondos del Montepío 40.804,46 pesetas hasta completar lás pese­
tas 109.211 ,72 queimportará la nómina según las signentes normas: 

Hasta 100 pesetas mensuales, mensualidad integra (según 
acuerdo del Consejo), ■ ■ , ' ,

- Del00e900pesetasmensuales, elSOpor 100 de la mensualidad. 
De 200 a 300 pesetas mensuales, el 40 por ICO de la mensualidad. 
De 300 en adelante, ei 25 p jr 100 de la mensualidad.
El pago de la gratificación, en la proporción que se menciona', 

se efectuará iumediatameute después de satisfacer la mensualidad 
de enero, y de tal gratificación quedan excluidas las pesiortistas 
cuyos causantes fueron asesinados por los rojos, puesto que per­
cibirán una mensualidad de la peftsión de gracia que el Áytm- 
tamiento les tiene concedida. .

E( Consejó acordó prestar su aprobación a la ponencia, sin­
tiendo que no haya habido.mayor disponibilidad para evitar la 
desigualdad existente en las escalaffintermediás.

Dada cuenta del informe del señor Letrado, se acordó deses­
timar ia reclamación del Sr. Roy y nombrar Auxiliar de la Secre­
taría del Montepío á D. Regino E. Catalá García, de' conformidad 
con io propuesto por la Ponencia, si bien el nombramiento tendrá 
carácter provisional hasta que este acuerdo sea firme. ;

Autorizar al Tesorero, D. Francisco Díaz Villar y de la Gala, 
paraquq perciba de las oficinas del Banco de España el importe 
dq los.siguientes valores de propiedad de este fondo, que han sido 
amortizados; ‘ - ' '

Empréstito de la Villa de .Madrid 1918.—Cinco títulos núme­
ros 7.571 al 75, depositados bajo resguardo número 941.848, y un 
titulo númgro 5.187, baio resguardo número A. ¡69.271.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del. 
mes de enero:

METALICO

Pesetas

V A L O R E S

Pesetas

Existencia en 1 de enero.........--------  153.521,46 8.664.700
Ingresos....... : .............. .....................  189.216,23 » •

. ■ ,  . 342.737,69 8.664̂ TOU
Pagos.......................................... .199.033,04 , 7.000

Existencia en 1 Je febrero - . . .  143.704,65 8.657,700

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión del día 16 de febrero de 1942

Que en virtud de lo acordado por el Consejo de Admitiisfración 
en 2 del .actual, se conceda a doña Lucía Carlota Concepción de 
la Cruz Sáninurfull la transmisión de la pensión vitalicia de 1B4,25 
pesetas anuales, como liuérfana del que fué Guarda del Parque 
de Madrid D. Nícasío de ia Cruz Martínez,.pensión que disfrutó 
hasta su fallecimiento su viuda, doña Fermina Sanmarfnll, surtien­
do efectos dicha transmisión de pensión desde eí día 23 de octubre 
último, fecha de. la petición (según atuerdo del Consejo), impor­
tando lo devengado bastaje! día 31 de enero último la cantidad 
de 44,64 pesetas, y continuando en su percibo mi entras perma­
nezca en estado de sol téria. .

En virtud de lo acordado por el Consejo de Administración en 
sesión de 2 dei actual, conceder a doña Caridad Rodríguez Arce 
Alderete, huérfana de D. Manuel, Maestro, la réhabijitaqióíi de 
leparte de pensión vitalicia de 458,33 pesetas anuales que disfrutó, 
así como la acumulación de la parte de pensión que de igual cuan­
tía y por el mismo concepto disfrutó hasta su fallecimiento la 
huérfana doña Manuela-Rodríguez Arce Alderete, según la si­
guiente liquidación practicada por la Contáduría: parte de la pen­
sión de doña Manuela Rodríguez correspondiente al mes de óctu-
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bre de 193G, 38,19 pesetas; desde el 1 de noviembre de 1936 hasta 
fin de enero de 1942 (sesenta y tres meses, a razón de 916,fi6pese- 
tas anuales, importe total de la petisión), 4.817,94 pesetas; pera* 
hiendo dicha pensión de 916,66 pesetas anuales la mencionada 
buérfatta doHa Caridad Rodríguez Arce Aldereíe mientras per­
manezca en condiciones reglamentarias, y estando representada 
por su tutor, D. Antonio Aguilera Teixidó, por su .condición de

' ”^^onceder a doña Lifisa Zamorano López Brea, huérfana de 
D Epifatiio Zamorano Sánchez, Guardia de Policía Urbana, la 
nénsión vitalicia de segunda clase, importante 973.32 pesetas 
anuales en virtud de lo acordado por el Conse)o de Admimstra- 
ciún en sesión de 2 de eliero último y con efectos desde el 26 de 
itinio fecha de ia petición del derecho. _

Conceder a doña Concepción Martínez Sotilio, viuda- de don 
luán portóles Bellán, inspector Veterinario,-la pensión vitalicia 
de sesunda clase, importante 4.499,95 pesetas anuales. _

' Conceder a doña María de la Concepción Alyarez López, viuda 
de D Victoriano Bernúy Sastre, funcionario técnico de Loídabi- 
lidad, la pensión vitalicia de segunda dase, importante 4.1bb,bi

^^^o\mdar'rnfe%da de que en el expediente de pensión de doña 
' Dominica Bailón Herrero, viuda de D, Julián Campos, Capataz 

del Servicio contra Incendios, ha quedado completada su docu­
mentación- como asimismo de que dicha pensionista ha tallecido.

.'Ti- ,-j^

¡Íí S{i
Relación de títulos desaparecidos de la Deuda municipal

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en la ley de 1 de junio 
de 1939 sobre declaración de nulidad y expedición de duplicados
de títulos al portador emitidos por entidades domiciliadas en Es­
paña v a los efectos determinados en diqha ley. se ponen en cono­
cimiento del público las demmcias formuladas ante esta entidad 
emisora por la desaparición de los títulos que a continuación se 
detallan-, con expresión de las personas que alegan ser sus pro­
pietarios: . ,

Dona Carmen Antón Alonso: Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1931 serie A, números 5.147, 9.610, 14.796, 15.984, 15.J85, 
16 502, 26.339 a! 41 y 30427, , , *

Doña Encarnación Bernabé Soler: Empréstito de.ia Villa de 
Madrid de 1931, serie A, número 4.490, y' serie. B, números 
5.456 y '57. , , _

Sor Teresa Alfonso Castañeda. Superiora de la Comunidad 
de Hijas de la Caridad, encargada de las escuelas del Dulce Nom­
bre de jesús: Empréstito, de la Villa de Madrid de Í951, serie A, 
números 22.257 al 59. .

D. Manuel Dañé Barceló, como ¡leredero de doña María de la 
Concepción Barceló* Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923, nú­
meros 7.755 al 64. . '

Doña Perfecta Esteban García: Empréstito de la Villa de Ma­
drid de 1914, números 3.625 y 26 y 40,544 al 49. .

D Luis Navia Osorio: Empréstito de la Villa de Madrid de 
1918, números 2.761 al 69, 2,781 al 9 i, 5.261 y 50.185 al 93.

Obispado Priorato de las cuatro Ordenes militar^ (Ciudad 
Real) y en su nombre, D. Mariano Martínez Sanz: Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1918, números 16 636 al 41 .-Empréstito 
de la Villa de Madrid de Í931, serie A, números, 8,426 y 27, y 
.serie C, números 1.7C0 y 2.807. ■

Doña MaVía Quintana y López Dávalos, cotno heredera de 
D. Santiago Egea Navarro: Empréstito de la Villa de Madrid de 
1868, núñieros 8,-220, 28.685, 34,496. 41.451,43,416, 48,35o, 63,953,. 
89.292, 89.t95, 89.514, 96:750. 98,750, 100.853, 101.579, 110.a)5, 
113.797, 120.720, 129.251, 150.331, 192.636, 196.534, 211.958, 
238.787, 255.946, 255.131, 256.256, 256.968, 257.540, 268.715, 
262,548, 262,985, 265-3®, 2®.938, 267.382, 269.787, 270,341, 
273.488, 274.48!, 275.379, 275.681, 276 042, 276.316, 277.357, 
277.554, 279.343, 295.2S8, 510.980, 339,675, 360.087, 574.998, 
375.014, 377.845, 378-184, 382.927, 384.00?, 385.649, 539.554, 
391.886, 392.156, 404.404, 404.434, 410.684 y 411.423,

, D. Vicente Valcárcel y de Mesa: Empréstito de Mejoras Urba­
nas de 1923, números 83.602 al 20, y 83.631. -

D. Eduardo Villaseca López: Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1914, números 16.071, 17.029, 23.624 y 25, 26.195 al 99, 26.291 
al 95, 46,617 al 19 y 47.794 y 95.—Empréstito de la Villa de Ma­
drid de 193!, serie A, números 32.812 a! 16, y serie B, números 
13.869 al 71. - ' '

Doña Teresa y D. Eduardo Villaseca López: Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1914, números 16.955 y 29.264.—Empréstito de 
la Villa de Madrid de 1918, núqieros 2.522 al 24 y 66.583,—Em­
préstito de Obligaciones garantizadas del Ensanche de 1931, se­
rie A, números 35.689 al 708. . '

Si transcurrido el plazo de tres meses, computado a partir de

la fecha de la inserción de este anuncio en el Boietffi Oficial dei 
Estado, no se hubiése notificado a este excelentísimo Ayunta­
miento, como entidad emisora, la existencia de oposición, se pro­
cederá a solicitar de! .Juzgado correspondiente autorización para 

' anular los originales y expedir los oportunos duplicados.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de marzo de 1942.—P, A. del señor Secretario, le 

Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

- C O N C U R S O S

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el ante­
rior concurso anunciado para contratar las obras de reforma y 
consolidación de ios columbarios adosados al muro de cerramiento 
de la carretera de Vicálvaro, en él Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, el excelentísimo señor Alcalde, por su 
decreto de 28 de febrero pasado, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figutan 
insertas en el Boletín Oficial de la provincia del día 24 de eneS-o
ditinio. ■ , . -r- . .Los correspondientes pliegos se hallaran de manifestó en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de ia"mañana a ana de la 
tarde, todos los dias no feriados que medien hasta el dd remate.
, Lo que se anuncia al público para su conocí mi énto,

Madrid, 5 de marzo de 1942.—P. A. dél señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

- ’ !j: íií >íí
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 

26 de febrero pasado, acordó anunciar concurso público para con­
tratar e! derribo y aprovechamiento de los mateñaies de la finca 
número 46 de ia^calle de Bravo Murillo, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 4.000 
pesetas. . ...............

El plazo del concurso es ei de diez días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente'a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante,di.cho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en e! Negociado de Subastas de la Secretaria, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la d a ­
se 6.“, en pliegos cerrados y lacrados-, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal lacanti- ' 
dad de 500 .peáetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con ios sellos municipales especíales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 5Ü0 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

' Asimismo vienen obligados los iicitadores a( cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero d e 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Ensanche, a tenor de lo determinado en la condición 12 de¡ pliego 
de las económicoadministrativas. ,

El rematante constituirá en la Caja Genera! de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad -de 3.0C0 pesetas, que le 
será devuelta a ia terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. ■ j  .

Todos cuantos gastos origíne este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. ' , '

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid-, 7 de marzo de 1942,—P. A, del señor Secretario, e 

Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal
. * * *

E  [ >l  C^T O S

En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el 
señor Juez encargado de la .depuración politicosocial del personal 
Jornalero del Servicio de Parques y Jardines de este excelentísimo 
Ayuntamiento, se Cita por el presente a D. Antonio Bravo Paredes 
para que en el improrrogable plazo de ocho días, contados a partir 
de la publicación del presente en el B oletIn del Avuntamiento de 
M adrid, comparezca en este Juzgado, calle de Calderón de 
ca* número 2, de nueve de la mañana a una de la tarde, con objeto 
de ratificarse, en su caso, en la declaración jurada presentada con 
arreglo a lo dispuesto en e! artículo 2.* de la orden de! Ministerio
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de la Gobernación de 12 de marzo de 1939 sobre depuración da 
funcionarios de la Administración local, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo se seguirá la tramitación del expediente en 
rebeldía, sin nuevas citaciones.

Madrid, 4 de marzo de 1942. — El Secretarlo, V. Velasco. . 
el Juez, M. Bernabé. Saludo a Franco. ¡Arribá Espada!

íf ^
En cumplimiento de providencia dictada,en esta fecha por el 

seilor Juez encargado de la depuración políticosocial del personal 
jornalero del Servicio de Limpiezas de este excelentísimo Ayunta­
miento, se cita por el presente a D. Antonio Ibáñez Vicente, D. Vi­
cente P. Marün Gómez y D. Juan Martin Sanz para que én el im­
prorrogable plazo de ocho días, contado a partir de la publicación 
del presente en el Bolktín del A yuntamiento de M adrid, compa­
rezcan en este Juzgado, calle de Calderón de la Barca, núineró 2, 
de naeVe de la mañana a una de la tarde, con objeto de ratificarse, 
ea su caso, en la declaración jurada presentada con arreglo á io 
dispuesto en el artículo 2.° de la orden del Miaisterio de la Go- 
beimaciún de 12 de marzo de 1939 sobre -depuración de funciona­
rios de la Administración local, bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo se s^ u irá  la tramitación del expediente en rebeldía, sin 
nuevas citaciones.

Madrid, 4 de marzo d e '1942.—El Secretario, FÍ Velasco. 
V;“ B,“: el Juez, M. Bernabé, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í  ^

A N U N C I O S

Empréstito de Ja Villa ds Madrid de 1914

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 26.UOO.OOÜ de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por. decreto fecha 2 de losT:orrÍentes, 
se ha servido disponer lo siguiente:

Que el día 16 de los corrientes, a las diez y medía de la maña­
na, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asisten­
cia de los señores Secretario e Interventor de fondos municipales, 
se verifique públicamente en la primera Casa Consistorial e¡ 
sorteo número 56 para la amortización de 467 Obligaciones de di­
cho Empréstito. ■

A'este efecto se formarán 3.810 bolas o series de diez Obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que ter­
mina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 46 bo­
las, que amprtizan 460 Obligaciones, a razón de diez por bola. Las 
siete reatantes hasta completar las 467 Obligaciones objeto ,de 
amortización serán las números 43.532 a 38, procedentes de la serie 
incompleta número 4.354.

El ultimo cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar at expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en !q oficina de la Intervención, ,

Las 3.8)0 bolas o series de diéz Obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, asi como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito, y después de verificado éste, aquellas a 
las que baya correspondido la amortización, las cuales se publi­
carán en el B oletín del A yuntamiento de M.aohid. ,

Lo que se anuncia al públicp para su conocimiento.
Madrid, 5 de marzo de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, de Q órgolas. Saludo a Franco. iArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio Lledó 
proyecta establecer un garaje con un generador dé acetileno en 
la casa número 60 de la calle de Alfonso XII.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante i a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la.feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 1942.—P, A. del sfeñor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órqolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* % *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Antonio Antón 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza totül de 0,75 
caballos en [a casa número 40 de la calle de Hernaní.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e¡ término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G úroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
deja ViUa .de Madrid, se anuncia al púbiieo que D. Rafael Martin 
García proyecta establecer gn almacén de drogas en ia casa nú­
meros 9 y 11 d^ la calle Imperial, «

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ndus- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente. • 

Madrid, 14 de febrero de''1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Venerable Gil 
proyecta establecer una droguería en la casa número 5 de la calle 
de. Bretón de los Herreros,
. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ía fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 14 de febrero de 1942.—P. Á. riel señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

3*1
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalesi 

de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que Transportes 
Marín (S. A.) proyectan establecer un garaje particular e instalar 
un electromotor de seis caballos de fuerza en la casa numero 53 
de la calle de Claudio Coello, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichap indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e¡ déla fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial m ayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ía Villa de Madrid, se anuncia al público qaeD.. Mateo Martin 
Azañedo proyecta instalar dos electromotores con fuerza tota! 
de 27 caballos en ¡a casa número 2 de la caíie de José Calvo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde .el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de febrero de 1942,-P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispaesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Lo­
renzo proyecta instalar una cafetera exprés y un electromotor 
de 0,50 Caballos de fuerza en la casa.número 19 de la calie de 
Toledo. .
. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a4 iontar desde el de la fecha de'publica- 
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. ,

Madrid, I6de febrero de 1942.-—P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas.'Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

¡(1 lí
En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid¡ ae anuncia al publico que D. Saturnino 
Quintana Eguiazu proyecta establecer Un taller de herrero cerra­
jero e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número 16 de ¡a calle de Palos de Moguer,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia; durante el término de ocho días, a contar desde e) de la feclia 
de publicación dei presénte anuncio, lo que estimen conveniente.
, 'Madrid, 16 de Obrero de 1942,—P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G óroolas, Saludo a Franco. iArriba España!
* *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Es­
cribano Plaza proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 1,75 caballos en ia casa número 46 de la calle de Don Ramón 
de la Cruz. ' ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la. Alcaldía Presidencia, durante 
él término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, loque estimen conveniente.

Madrid, 18 de febrero de \Qi2.— P. A.del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arribp España!

i
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Et) ciintplímletitú a iu dispuesto en las Ordenanzas municipales 
<le la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad limi­
tada Industrias Luán proyecta establecer una fábrica de colas ve­
getales e instalar tres electrotbolores con fuerza total de once ca­
ballos en la casa nmnero 76 de la calle de Francisco Silvela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instajacidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio dias, a contar desde el de la fecba 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de febrero de 1942.—P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. ne Cíúfíqolas. Sabido a Franco. ¡Arriba España!

-.'i

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia iil piihlico que D. Ricardo Can­
dela proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 5,5Q 
caballos en la casa número 4 de la calle de Samaniego.

l.as personas que se consideren perjudicadas por dicha itis- 
taUción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du- 
rniite el término de ocho días,,a contar- desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de febrero de 1942.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. deGóhcíolas. Saludo a Franco..¡Arriba España!

.j En cumplimiento a lo dispuesto fcu las Ordenanzas nnimcipales 
de- la Villa de Madrid, se enuncia ai pvlblico que D, Enrique Fer­

* .nández Torrella proyecta establecer una fábrica de pinturas e ins- 
■ talar dos electromotores con fuerza total de dos caballos en la 

PH-- .,casa número 20 de Ja calle de las Peñnelas. _
' Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in- 

1^'VíÍTdustria e instalación espojidrán pór escrito ante la Alcaldía Prc- 
'C'^l"-¿i sidencia,,durante e( término de ocho días, a contar desde el de Id

S.fecha de pubiicaeión del presente anímelo, io que estimen con­
veniente. „ . . ,

Madrid, 17 de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
ricial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplí mien tcí n In dispuesto en las Ord«naTiza,s numící pales 
' de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. David Garcia 

Fernández proyecta instalar dos electromótores'cón fuerza total 
de ü,58 caballos en la casa número 50 de la calle de Fernández de 
'la Hoz. ■ . j. , - ■ i ,Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Aicaldia Presidencia; durante 
el término de ocito día», a contar desde el de la fecha de publica­
ción del pre.sente amincib, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de febrero de 1942,—P. A. del señor Secretario^el 
Oficial mayor, P, oe Górgoi.aS. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^ ^
En cumplimiento n lo dispuesto e:i las Ordenanzas municipáles 

■ '^*de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eliecer Me- 
,v,,;i':Jrit,o Redondo proyecta instalar un electromotor de 0.16 caballos 

:.&e fuerza en la casa púniero 2.-Í de la calle del Divino Pastor.
• 1 ■ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

' íción expondrán por escrito ante la Aicaldia Presidencia, durante 
. .-ei término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­

. íción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. '
- ; Madrid, !7 de .febrero de 1942. -P . A. del señor Secretario, el

■ . ' ‘Oficia! mayor, P. de Górqoeas. Sabido a Franco. ¡Arriba Es[iañal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeiá al público que D. Manuel Alonso 

Tíernández proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
■de 0,75caballos en la casa niiinero 147 de la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de febrero de 1942,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P.’de Górqolab. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que D. Eduardo Gó­
mez Feignera proyecta insíélar dos electromotores con fuerza to­
tal de 0,50 caballos en la casa número 50 de la calle del Ave Maria.

Lás perdonas que se consideren periudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de odio días, â  contar desde el de lá fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 18 de febrero de 1942.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qórqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid se anuncia al público que D, Pablo Serrano 
Garcia proyecta iiistmarun electromotor de cinco caballos de fuer­
za en la casa número 31 de la calle de Alcántara,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la . ja ld ía  Presidencia, durante 
el término cié ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción deb presente anuncio, lo que estimen coiiventente,

Madrid, 19 de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Góroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

' , * 3(1

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Juan Baróiia 
Agrindez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
0,32 cabal los en ¡á casa número 23 de ¡acalle de Ramiro de Maeztu.

Las personasque se consideren perjudicadas[3or dicha instala­
ción expondrán'pór escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el .término de ocho día^, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente.anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario,.el 
Oficial mayor, p . de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, sé anuncia al público que D, Jesús Fauste 
Díaz proyecta establecer nn taller de platero coraposturero e ins­
talar dos electromotores con fuerza total de 0,25 caballos en la 
casa número 70 de la calle Maypr. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indùs­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia; durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen ponventente.

Madrid, 19 de febrero de ,1942.—P, A. del señor Secretario, e! 
Oficia ! mayor, P, de QóRaoLAS..SBlndo a Franco, ¡Arriba España!

 ̂ '.:í: Sil íj:

En ciímptimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipáles 
de lá Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Vicente San­
cho Hernando proyecta instalar un electromotor de 22 caballos de 
fuerza en la casa número 21G de la.calle del Doctor Esquerdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Al tal día Presidencia, durante 
el término dé ocho días, a contar desde el de ja fecha de publica­
ción,del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ■ _

Madrid, 19 de febrero de 1942.—P. A. del señor 5ecretarÍo, el 
Oficia! mayor, P. de G órgoi.as, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

- * #

En cumplimiento a lo dispuesto en las ,Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Elvira 
Martín proyecta establecer una carbonería en la casa numero il 
de la callc.de Joáé*Calvo. .

Las-personas que se cousideren-perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Álcáldía. Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anunció, lo qiíe estimen conveniente,

Madrid, .20 de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a io dispuesto en la.s Ordenanzas mimicipalés 
de la Villa de Madrid, se animda a! ptihlico qiieD. Tomás de Be­
nito Landa proyecta instalar nn aparato de rayos X con un trans­
formador de cinco kilovatios y una conmutatriz de 8,25 kilovatios 
en la casa número 3 de la plaza de'Alonso Martinez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaiá- 
ciónexpoiidráti.por escrito ante ia .Alcaldía Pres'tdcncia, durante el 
término de ocho días, a contar desde él de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 18 de febrero de 1942.—P, A. del señor Secretario, ei 
■Oficial mayor. P. DE G órgolas. Saludo a Franco.,¡Arriba Espaflal

En cumplimiento a hi dispuesto en las Ordenanzas nninicipales 
de la Villa de Madrid, se nniinda al público que D.-Luis Romero 
de .Miguel proyecta establecer nn taller de ajuste e instalar fres 

, electromotores con fuerza total de 1,45 caballos en la casa núme­
ro 4 de la callé de Olid. _ ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indiis- 
t,"ia e instalación expondrán por cscr.ifo ante lo Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del présente anuncio, lo qué estimen conveniente, 

Madrid, 20de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario^el 
Oficia! mayor, P , on G órgolas. S.álndo a Franco. ¡Arriba España!



11() . BOLIÎTIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Eti cumplimiento a lo dispueüio en líis Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madiid, se anuncia al público que el Sindicato Na­
cional de Ganadería proyecta establecer una escuela profesional 
de maestros diadneros y conserveros e instalar cuatro electro­
motores con fuerza total de 5,35 caballos en la casa número 17 de 
la callé de Barbieri.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de le Fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ííl de febrero de 1942.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G úrgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mutijcipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Móx F'. Berlo- 
witz proyecta instalar cinco electromotores cotí Fuerza total de 
23,68 caballos en la casa números !2y 14 de la calle de la Alameda. 
' Las personas que se contíderen perjudicadas por dicha instala­
ción expiíndrán por-eserito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la Fecha de publica­
ción del presente nnnncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Adolfo Arauz 
proyecta instalar ana cafetera de exprés'y una saturadora en la 
casa número 223 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren,perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de febrero de 1942,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qórgolas. Saludo a Franco. ¡Arríha España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vüla de Madrid, se anuncíaal público que D, Fernando del 
Molinq Bayas proyecto instalar cnatro electromotores con fuerza 
total de 3,60 caballos en la casa número 55 de la calle de Don Ra­
món de la Cruz. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expendíán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ln fecha de publica­
ción del presente'anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de febrero de 1042 —ri. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En ciimplimieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales, 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Rafael Poten- 
ciano Pérez proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de tres caballos en la casa número 10 de la calle de San Ildefonso, 

Las personas que se consideren perjudicadas pt>r'dicha insta­
lación expondrán por escrito (inte la Alcaldía Presidencia, duralite 
e! término de ocho dias, a contar desde d  de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, • 

Madrid, 21 de febrero de 1942. -P , A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P, de G órgolas. Saludo a Ftanro, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas tiiiiiiiclpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al públic« que D. Félix Fernán­
dez Fernández proyecta instalar tres electromotores con fuerza 
total de 9,16 caballos en la cusa número 118 de la calle de Car­
tagena

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por eácrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térnúuo de ocho días, a contar desde e) de ¡u fecha de publica­
ción del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 21 de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqola.s . Saludo a Franco, jArriba España!

A V I S O
El excelentísimo señor .\lcalde, por su decreto fecha de hoy, 

se ha servido disponer quede sin efecto e! concurso para contra­
tar la urbanización de la zona industrial de Embajadores, anun­
ciado en el B oletín del Ayunta.miento de M adrid, el día 7 de fe­
brero último, ínterin se introducen varias modifíGaciones en los 
pliegos de condiciones que han servido de base al mismo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de marzo de 1842.—P. A. del señor Secretario, e| 

Oficial m ayor, P. de Q óroplas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

C O N C U R S O S  Y S U B A STA
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía , 
y fecha en que termina la presentación de proposlcionae:

Fcchüfi Obietu Ce los crtüoiirsos y subasta

31 marzo
co  NCUHSOS

6 abril

Concurso de obras de reforma y cOn- 
soltdacióii de los colimibariqa ado­
sados al muro de cerríimiento de la 
carretera de Vicálvaro en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Aimii 

, dena.—Plazo de admisión de propo- 
. siciohes: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al eu que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial dé la provin­
cia y terminarán en la techa que al 
margen se indica.—Segundo concur­
so,—Precio tipo................................

Concesión de terrenos para el elfabíe- 
cimiento y explotación de un Parqúe 
de atracciones.en la Casa de Campo, 
durante treinta años,-Plazo de ad­
misión de proposiciones; treinta días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente ul en que 
aparezca el ánancio en el Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán 
en ia fecha que al margen se indica. 
Canon-anual, el que ofrezcan loslici-. 
tadores en sus proposiciones. 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 46 de la 
calle de Bravo Marido. — Plazo dé 
admisión de proposiciones: diez días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el annticio en el Boletín Ofi­
cial- l a  provincia y terminarán en 
la fecha que al margén se indique. 
Precio tipo........................................

Pesetas

32,616.17

4.000

i-^arü raclümtwío'.tes d iez liios hábiles,
Que gm peeiirá/i o  correr g  con tarse desde  
el sig iiieíite at eti'Que np tiresca  el afir/nciíi 
en el f?oÍetíii Oficial ríe ¡o prottincia g 
term irm rán en in fecfm  one al luarffen  

se  indica: ' '

9 marzo
SÜBASTA_

Subasta del, derribo y aprovechamien- 
ío de los materiales de la finca nú­
mero 108 de la calle de Joaquín Gar­
d a  Morato,^Precio t i p o . ....... L500

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

3,SO 

0,50

Relativos a subastas y concursos, línea. . .
Idem al hallazgo de oTtjetos en la vía pú-
■ blica, línea. .................................................
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición dé la Alcaldía Pre­
sidencia a ios fines de la licencia soli­
citada, línea.................................................
Las. suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde ios meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realícen, ■ ,

1,50

Sscclún de Cul'ura e Iriformaclón,—Artes Gráficas Munlctpales


